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CGADM/CUCIENEGA-3146/2017 

NIVERSIDAD DE UADALAJARA 

Nombre, 

Red Universitaria de Jalisco 

( CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VE NDEDOR 
Nombre, 

denominación o Universidad de Guadalajara 
razón social 

denominación o INVEDUC, S.A. DE c.v. 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 

Apoderada 

Acta 
Constitutiva 

Re resentante 

Titulo 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 

Escritura Pública No. 13,406 de fecha 14 de septiembre 
de 2006, ante la fe del Lic. Alfredo Ramos Rufz. Notario 
Público Titular No. 89 de Guadalajara, Jalisco. 
C. Sergio Cruz 

Administrador General Ünico 

Acta Constitutiva 

INV060914UZ4 Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 

1--------+-P_ú_b_li _c _o _N_o _. _11_6_ d_ e_G_u _a _d _a _1a_ia_ra_._Ja_ 1 _is_c_o_
-1 Clave Patronal R1433543102 

I.M.S.S. 

Domicilio 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

venida Revolución número 1469, colonia Revolución, 
código postal 44400 en Guadalajara, Jalisco Domicilio 

OBJETO E IMPORTE 
Adquisición de Equipos, Accesorios y Reactivos de Laboratorios de Docencia e Investigación de CA (Tercera Etapa); con cargo al proyecto 

Denominación 235864 Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE 2016-2017 del Centro Universitario de la Ciénega. 

Clave Ll-006-CUCiénega-2017 Procedimiento Licitación 
de Ad udicaclón 

Dependencia Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Ciénega responsable del Centro Universitario de la Ciénega 

seguimiento 

$467,864.74 (cuatrocientos sesenta y siete mil ochocien- Partidas 1 (uno) 
Cantidad a paga tos sesenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) Incluye IVA l--------+---�

0
=---------:-:::---------1 

--------+--------------------t Tipo de Recurso Estatal !El Federal 
Forma de pago 
(periodicidad) Contra entrega de la totalidad de los bienes Fondo PFCE 

La firma del presente [!] NO incluye instalación 
FI ANZAS 

D 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

[E) 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales siguientes a la firma del presente. 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
D 

que contará con una duración de 1 (un) ai'\o a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

D d)Ninauna 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Representante C. Sergio Cruz 

Titulo 

• 

Nombre Nombre 

Cargo Rector de Centro niversitario de la Ciénega Cargo 
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1nveduc 
ANEXO "A" LABORATORIO EN GENERAL 

LICIT ACION Ll-006-CUCienega-2017 
ADQUISICION DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y REACTIVOS DE LABORATORIODE DOCENCIA E INVESTIGACION DE CA 

(Tercera Etapa); CON CARGO AL PROYECTO 235864 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
PFCE 2016-2017 DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA CIENEGA 

FECHA 

RESENTE 
PROPUESTA ECONOMICA 

IPART CANT UNID DESCRIPCION TIEMPO DE GARANTIA PRECIO UNIT 
ENTREGA 

CLINICAL 3DMA SOFTWARE STT con licencia ilimitada para 4.5 1 ANO CONTRA s 403.331 67 
analisis de cuerpo completo, la herramienta de análisis de SEMANAS DEFECTO DE 

FABRICACION 
1 pza movimiento en 3D desarrollado específicamente para el entorno 

clinico. Componente principal de un poderoso laboratorio de 
biomecánica 

1 ENVl-007 EXTRA T ALL MODULAR TEST CHAMBER (CAJA NO COTIZO 
1 pza OPERANTE SIN ACCESORIOS) 

SUB IOTAL 
IVA 
TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M.N 
i,ONOICIONES DE VENTA . 

. TIEMPO DE ENTREGA DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN CADA PARTIDA 
' FORMA DE PAGO (HSBC 4045969276, CLABE 021320040459692762) 100% CONTRA ENTREGA 
3 VIGENCIA DE LA COTIZACION .30 DIAS 

30-¡un.-17 

IMPORTE 

$ 403.331 67

1$ 403,331 67 

$ 64,533.07

$ 467,864 74

� 
UNA VEZ COLOCADO SU PEDIDO. NO SE ACEPTAN MODIFICACIONES CANCELACIONES O DEVOLUCIONES 

LUGAR DE ENTREGA su ALMACEN N 
6 PRECIOS COTIZADOS EN MONEDA NAC:ONAL (PRECIOS COTIZADOS SON FIJOS Y NO ESTAN SUJETOS A VARIACION POR NINGUN MOTIVO 

::) 

S RGIO CRUZ 

R�PRESENTANTE LEGAL 1, 

0 Av. Revolución No. 1469, 
Co\. La Loma C.P. 44410 
Gujidalajara, Jal. 

8 veotas@inveduc.com.mx 

. ' 

(33) 3617 • 7235 
3618 - 9739 
3654- 0200 

www.inveduc.com.mx RFC. INV060914UZ4 
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1. Eliminada(s) una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Registro Federal de Contribuyente de la empresa, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

2. Eliminada(s) diez palabra(s) y dos cifras numéricos, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales 

3. Eliminada(s) ocho palabra(s) y dos cifras numéricas, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a el Domicilio Fiscal de la empresa, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales 

4. Eliminado(s) diez números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales 

5. Eliminado(s) ocho números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales 

6. Eliminado(s) ocho números, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente al número telefónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales 

7. Eliminado(s) una palabra (S), con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, párrafo 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
correo electrónico de la empresa, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales 

8. Eliminada(s) una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 
3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado  de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de 
información concerniente a el Registro Federal de Contribuyente de la empresa, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 
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